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RESOLUCION DE GERENCIA N° 2$11 . 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, Z 9 NOV. 2017 
VISTOS 

El OfiCIO N° 549-2016-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Peru rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N°050555 y 

CONSIDERANDO: 

Que. las MumCipahdades son Órganos de Gob1erno Local, con personería ¡urld1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Polftica. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prehmmar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194" de la Const1tuc1ón Pollllca del Perú. 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N° N°050555 del 02 de 
Dlctembre del 2016. la Pohcia Naetonal del Perú as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscai N1eto ha 1mpuesto al Sr(a) GARCIA VALDEZ JOSE LUIS conductor infractor del 
vehlculo con Placa de Roda¡e FOV-893 . la lnfracc1on t1p1f1cada con el Cód1go G.20 que 1nd1ca "conducir un 
vehículo que no cuenta con las lu ces o dispositivos retrorreflectivos p revistos en los reglamentos 
pertinentes.". de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Medrdas Preventivas 
aplicables a las lnfracc1ones de Tránsrto Terrestre, aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento 
Nacional de Tránsito- Cód1go de Tránsrto. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y modifrcatonas; la mfracción 
cometida amerita una multa eqUivalente al 8 % de la UIT vrgente (S/ 324.00) Soles. y la acumulacrón de 20 
~~ . 

Que la Papeleta criada cumple con las formalidades y procedimientos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1• del articulo 329• del presente 
proced1m1ento sancionador se rnrc1a con la entrega de la copra de la papeleta de infracción al conductor, 
según el TUO del Reglamento Nac1ona1 de Trans1to aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que. de acuerdo al inc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacional 
de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatonas, establece· ·cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prevrsta para la rnfraccrón cometida, nr ha presentado su descargo 
ante la unrdad orgánrca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
dias hábiles. contados a part1r del dla srgUiente de la nollfrcac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resolución de 
rmcio de procedimrento sanc1onador la Mun1c1pahdad Prov1nc1al deberá emrtrr la resolucrón de sanción , 
procediendo contra esta la rnterpos1C1ón de los recurso adm1n1stratrvos de ley" en ese entender y de la 
rev1srón del expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa m ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecrdo por lo que se procede a emrt1r la Resolucrón de sanción 
correspondrente 

Que estando a lo 1nformado por la Pollera Nacronal del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsrto Terrestre: Ley N° 27972-
Ley Or~ánrca de Munrc1palldades Ley N" 27 444 - Ley del Proced1mrento Admrnrstrallvo General, así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1ona1 de Trans1to aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatonas: y con las vrsac1ones correspondrentes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a). GARCIA 
VALDEZ JOSE LUIS, por la mfraccrón al Tránsrto terrestre trprficada como G.20 establecido en el O S. N° 
016-2009-MTC y modrficatonas la sanc1ón de multa equrvale al 8 % de la UIT vrgente. cuyo monto ascrende 
a la suma de SI 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 
puntos, por la Papeleta de lnfraccrón al TránsitO MP N° O N°050555 del 02 de 01crembre del 2016, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte consrderatrva de la presente resolucrón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto Irene vrgencia desde la fecha de su 
emisión. y contra el mismo puede interponerse recurso 1mpugnatorio prevrsto en nuestro ordenamiento ¡urldico 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día srguiente a su recepción. Asimismo, de no 
presentarse recurso impugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Frrme y Consentida la 
Sanción en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sancr6n en la sede adm1mstrat1va el Area de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad Vial . ba¡o responsabilidad funcional, deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nacronal de Sanciones 
por Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de tiprfrcacrón de multas y med1das prevent1vas 
aplicables a las mfraccrones de tráns1to. 

ARTICULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a). GARCIA VALDEZ JOSE LUIS, con domic1l1o en Agrup. Ciudad Nueva Mz 20 Lote 
14 Tacna, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente, bajo 
apercibimiento de solicitarse su e¡ecuc1ón medrante Cobranza Coacuva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

. . 


